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EN EL EXPEDIENTE NÚM. 504/14-2015/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR EL C. EDUARDO TEJEDA 
VELAZQUEZ EN CONTRA DE LA C. ROSA MARIA USCANGA 
HERNANDEZ.-EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos, 
el escrito de cuenta del Lic.  RUBEN AZNAR SERRANO, 
Asesor Técnico del C. EDUARDO TEJEDA VELAZQUEZ, en 
la que solicita a eta autoridad judicial,  que se abra la etapa de 
alegatos,  se provee: tomando en consideración que se han 
desahogado las testimoniales ofrecidas por la promovente y se 
han recibido los informes solicitados a diversas autoridades, con 
lo cual quedó acreditado que se ignora el domicilio actual de la 
C. ROSA MARIA USCANGA HERNANDEZ, en consecuencia 
de ello SE PROVEE: Y ante la voluntad del C.  EDUARDO 
TEJEDA VELAZQUEZ,    de divorciarse sin expresión de 
causa y pese a que los criterios que señala la promovente 
no son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar se 
observar que  la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien 
ha conceptualizado el divorcio incausado: “Como la disolución 
del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, incluso 
por uno solo de los cónyuges, puede ser decretado por la 
autoridad judicial, basta para ello con que aquel manifieste su 
voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin necesidad 
de invocar causa o motivo alguno y sin importar la posible 

oposición del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de 
Derechos Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 
y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
Ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad a la dignidad humana como derecho fundamental, 
derivan todos los demás derechos en cuanto son necesarios 
para que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera en 
que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara 
de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4° de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley.” SE ADMITE EL DIVORCIO EN LA VIA  
ORDINARIA CIVIL POR DOMICILIO IGNORADO, siendo que 
lo intentado por el  C. EDUARDO TEJEDA VELAZQUEZ,  se 
contrae a exigir la disolución del vinculo matrimonial que lo une 
a la C. ROSA MARIA USCANGA HERNANDEZ; sin embargo 
es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley…” De lo que se advierte que 
se tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
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lo que significa que si la legislación local vigente en nuestro 
Estado vulnera los derechos humanos, resulta inconcuso su 
aplicación al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, 
se advierte que nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, a la 
intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el que se 
encuentra el derecho a permanecer en el estado civil en 
que se desee estar sin que el Estado lo impida, al supeditar 
la voluntad de la parte que solicita la disolución del vínculo 
matrimonial a la acreditación necesaria de las diversas 
causales previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada causa 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en forma 
libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como lo 
pretende  EDUARDO TEJEDA VELAZQUEZ,   de colocarse 
en el estado civil de soltera (o). Y al no atender a la voluntad 
de uno de los consortes, la cual, es un elemento esencial 
del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para decidir si 
éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no puede ser 
reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, y 
soslayarse una vez tramitado el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió la 
sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que 
se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de 
amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de una ley 
en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente 
el acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver a 
aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  Esto 
es así, porque del mismo modo en que el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su artículo 23 
que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno 
consentimiento de los contrayentes, es decir, que por falta 
de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal acto; 
también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar si falta 
la voluntad o consentimiento de uno de los consortes de seguir 
unido en matrimonio al otro, porque la celebración de éste, de 
ningún modo implica que pierda su derecho a decidir libremente 
el desarrollo de su personalidad y el estado civil en que desee 

estar como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio de 
manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo conllevar 
la privación o restricción de otro, de disolver el vínculo 
matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta en el mismo 
principio, como lo es la voluntad de las personas de estar unido 
a otro. Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe precepto 
legal alguno que prevea el divorcio por voluntad unilateral del 
cónyuge, es conveniente precisar que a partir de la reforma  
constitucional  de diez de junio de dos mil once, en el sistema 
judicial mexicano, los tratados internacionales sobre derechos 
humanos se encuentran a un nivel constitucional, conforme a 
la disposición que expresamente se introdujo en la reforma al 
artículo 1° de nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil 
once; esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció que 
todas las autoridades  del Estado mexicano tienen obligación 
de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales 
de los que el propio Estado mexicano es parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, por 
lo que la jurisdicción nacional se ve complementada con la 
jurisdicción internacional y, que incluso, esta última pueda 
actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional 
sea insuficiente en la resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar ni 
investigar las causas que le llevaron a tomar tal determinación; 
asimismo la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vínculo sea disuelto. 
Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar de 
aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 
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Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de sus 
ciudadanos, así como lo de las niñas, niños y Adolescentes 
mediante la ley y que el modo de concebir las relaciones 
de pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la 
problemática legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, 
mediante la implementación de procesos más ágiles y menos 
dañinos para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo 
que ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 
22 y 68 del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos, el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un 
hombre y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, 
con la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, de 
uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo 
los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie podrá 
ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo 
el derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana. Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y que 
estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el diverso 
4°, de la propia Norma Suprema establece que el varón 
y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia; que toda persona 
tiene derecho a decidir de manera libre sobre el numero y el 
espaciamiento de sus hijos, así como a la protección de la 
salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene derecho 
a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, son 
relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras, la libertad de contraer 

matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse y 
vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera 
autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban 
López Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni 
apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto 
en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos mil 
tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación 
de las tesis que emiten los Órganos del Poder Judicial de la 
Federación, y para la verificación de existencia y aplicabilidad 
de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se 
publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; 
Décima Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 
(10ª).” Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con 
ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
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compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia de los 
menores, según el caso, con la cual se respeta su garantía 
de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de conocer 
la cuestión materia de la litis y de las consecuencias del 
procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. 
De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 

y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. En 
consecuencia y toda vez que es voluntad del C. EDUARDO 
TEJEDA VELAZQUEZ,   de disolver el vínculo matrimonial que 
la une a ROSA MARIA USCANGA HERNANDEZ, así como 
al reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana,  al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, se percibe que 
de continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando un 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no 
existir la voluntad por parte de uno de ellos. 

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos ROSA 
MARIA USCANGA HERNANDEZ y EDUARDO TEJEDA 
VELAZQUEZ,  partes en el proceso. Igualmente es de 
considerarse que el divorcio civil, es  el medio que la sociedad 
organizada ha encontrado para resolver los conflictos de 
orden familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, 
no pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus 
actitudes la convivencia, el respeto y vida en común en su 
hogar. Como consecuencia de lo anterior y de conformidad 
con lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une. POR TODO LO 
ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO 
Y SEPARACION MATERIAL DE LOS CIUDADANOS ROSA 
MARIA USCANGA HERNANDEZ y  EDUARDO TEJEDA 
VELAZQUEZ,   a partir del momento de la notificación 
de la presente resolución a ambas partes. Así mismo, y 
observándose en el acta de matrimonio de los CC. ROSA 
MARIA USCANGA HERNANDEZ y  EDUARDO TEJEDA 
VELAZQUEZ, que el mismo fue celebrado bajo el régimen de 
sociedad conyugal, y toda vez que el promovente, no hace 
señalamiento alguno al respecto sobre un bien adquirido; en 
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consecuencia,  queda disuelto la sociedad conyugal.  

Así mismo,  no se hace  señalamiento alguno en cuento a 
patria potestad, custodia y pensión alimenticia, toda vez que 
los hijos habidos en  el matrimonio que hoy se disuelve han 
adquirido la mayoría de edad; y transcurrido el termino que 
señala el articulo 814 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor se estará a lo dispuesto en lo que señala 
el artículo 507 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se declarará que la resolución dictada 
en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para todos los 
efectos legales a que haya lugar, quedando firme lo mandado 
en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal correspondiente 
se procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
308 del Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio 
a la DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL, SAN FRANCISCO, CAMPECHE,  para que proceda 
a realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos ROSA MARIA USCANGA HERNANDEZ 
y EDUARDO TEJEDA VELAZQUEZ,  inscrita en el libro 87, 
acta 00452, con fecha de registro 27/04/1998, de la localidad 
de Campeche,  Campeche; debiendo levantar el acta 
correspondiente publicando un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, 
en cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual el C. 
EDUARDO TEJEDA VELAZQUEZ,  deberá anexar el recibo 
correspondiente a la inscripción del divorcio.

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador,  a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído al  C. EDUARDO 
TEJEDA VELAZQUEZ,    por conducto de su Asesor técnico el 
Lic. Rubén Aznar Serrano, en: la avenida Francisco I Madero 
numero 130, edificios Cedros, tercer piso del Barrio de San 
Francisco d Campeche. 

De conformidad con lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena se 
publique esta determinación por tres veces en el periódico 
Oficial, por espacio de quince días, tal y como se ordena en la 
circular número 62/SGA/14-2015, de fecha doce de agosto del 
dos mil quince, de la Maestra MARITZA DEL CARMEN VIDAL 
PAREDES, Secretaria Proyectista Encargada de la Secretaria 
General de Acuerdos y que se recibiera en este juzgado el 
día veinticuatro de agosto del año dos mil quince y como lo 
establece la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche; 
pásense los presentes autos a la Actuaria de enlace de este 
juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión impresa 
del presente proveído, la cual debe realizarse con tipo de 
letra arial, número de letra diez, con interlineado sencillo y sin 
sangrías, de igual forma deberá realizar el respaldo magnético 
(CD)  de dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  
de la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 
39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a lo que 
señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. 

Y hecho que sea lo anterior, devuélvasele a la promovente, 
la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda, previa compulsa, identificación personal y 

constancia que quede acreditada en autos y en atención a 
lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad se 
enviará el presente expediente original como asunto concluido 
al Archivo Judicial del Estado, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad. En virtud de lo 
anterior, resulto innecesario proveer conforme a lo solicitado 
por el Lic.  RUBEN AZNAR SERRANO, Asesor Técnico del 
C. EDUARDO TEJEDA VELAZQUEZ. -  NOTIFIQUESE Y  
CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA 
MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EN FUNCIONES, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS,  
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a  03 de  Junio del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

C. VERONICA MENDOZA VARGAS

FOLIO: 13144

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 302/14-2015/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR EL C. FERNANDO ARTURO 
ALBA SANCHEZ EN CONTRA DE LA C. VERONICA 
MENDOZA VARGAS.-EL JUEZ  DICTO UN AUTO, QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A TRECE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y el escrito del C. FERNANDO ARTURO ALBA SANCHEZ, 
SE PROVEE: Tomando en consideración que ha quedado 
debidamente acreditado en autos que se ignorancia del domicilio 
actual de la C. VERONICA MENDOZA VARGAS y siendo que 
lo intentado por el C. FERNANDO ARTURO ALBA SANCHEZ 
se contrae a exigir la disolución del vinculo matrimonial que 
lo une a la C. VERONICA MENDOZA VARGAS; se toma en 
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consideración que  la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio incausado: “Como la disolución 
del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, incluso 
por uno solo de los cónyuges, puede ser decretado por la 
autoridad judicial, basta para ello con que aquel manifieste su 
voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin necesidad 
de invocar causa o motivo alguno y sin importar la posible 
oposición del otro cónyuge, y atendiendo a los principios de 
Derechos Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 
y 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
Ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad a la dignidad humana como derecho fundamental, 
derivan todos los demás derechos en cuanto son necesarios 
para que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera en 
que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara 
de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4° de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley. Sin embargo es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: Esta autoridad en términos del 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a 
la letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de garantizar los 
Derechos Humanos, en consecuencia, todas las autoridades 
en el ámbito de nuestras competencias, estamos obligados 
a implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos Sustantivo 
y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos a la dignidad 
humana, a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, 
en el que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución del 
vínculo matrimonial a la acreditación necesaria de las diversas 
causales previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada causa 

como única forma para lograr la disolución del matrimonio 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver con la 
libre modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 
1° y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, todas las 
personas tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar, como lo pretende el C. 
FERNANDO ARTURO ALBA SANCHEZ de colocarse en el 
estado civil de soltero. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la cual, 
es un elemento esencial del matrimonio y debe ser tomada 
en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo o si se 
disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al momento de 
celebrarse el matrimonio, y soslayarse una vez tramitado el 
divorcio. Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió la 
sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, para que 
se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de 
amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de una ley 
en el amparo indirecto tiene como efecto dejar insubsistente 
el acto de aplicación y que en el futuro no se pueda volver a 
aplicar al peticionario de garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en su 
artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el libre 
y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, que por 
falta de la voluntad de uno de ellos, no puede realizarse tal 
acto; también lo es, que dicho matrimonio no debe continuar si 
falta la voluntad o consentimiento de uno de los consortes de 
seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración de 
éste, de ningún modo implica que pierda su derecho a decidir 
libremente el desarrollo de su personalidad y el estado civil 
en que desee estar como garantía de la dignidad humana, 
además de que el ejercicio de un derecho humano, como 
contraer matrimonio de manera libre y voluntaria no puede 
por ningún motivo conllevar la privación o restricción de otro, 
de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que 
se sustenta en el mismo principio, como lo es la voluntad de 
las personas de estar unido a otro. Siguiendo los lineamientos 
precisados líneas arriba y a propósito de que en nuestra 
legislación civil no existe precepto legal alguno que prevea el 
divorcio por voluntad unilateral del cónyuge, es conveniente 
precisar que a partir de la reforma  constitucional  de diez 
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de junio de dos mil once, en el sistema judicial mexicano, 
los tratados internacionales sobre derechos humanos se 
encuentran a un nivel constitucional, conforme a la disposición 
que expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° 
de nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución Federal, 
se da otro tipo de control, pues se estableció que todas las 
autoridades  del Estado mexicano tienen obligación de respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el 
propio Estado mexicano es parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, por 
lo que la jurisdicción nacional se ve complementada con la 
jurisdicción internacional y, que incluso, esta última pueda 
actuar de manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional 
sea insuficiente en la resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué calificar ni 
investigar las causas que le llevaron a tomar tal determinación; 
asimismo la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vínculo sea disuelto. Lo 
anterior va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación e 
interpretación de los tratados y que textualmente dice: -…“27. 
El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…

Ahora bien, las autoridades mexicanas en el ámbito de 
sus respectivas competencias no pueden dejar de aplicar 
las nuevas disposiciones con el argumento de que su 
legislación local, como es en este caso el Código Civil del 
Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, 
que existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende varias etapas 
procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de sus 
ciudadanos, así como lo de las niñas, niños y Adolescentes 
mediante la ley y que el modo de concebir las relaciones 
de pareja en nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la 
problemática legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, 
mediante la implementación de procesos más ágiles y menos 
dañinos para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 

locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo 
que ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. Por su 
parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil 
de las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para el, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio 
o de no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida 
y que, por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
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divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban 
López Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni 
apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto 
en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos mil 
tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación 
de las tesis que emiten los Órganos del Poder Judicial de la 
Federación, y para la verificación de existencia y aplicabilidad 
de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se 
publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; 
Décima Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 
(10ª).” Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de causa 
consolida las garantías de liberta y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con 
ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere respecto a la guarda, 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia de los 

menores, según el caso, con la cual se respeta su garantía 
de audiencia, pues se le brinda la oportunidad de conocer 
la cuestión materia de la litis y de las consecuencias del 
procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, la 
guarda y custodia y la convivencia con menores e incapaces. 
Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. 

En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
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La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 
Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. En 
consecuencia y toda vez que es voluntad del C. FERNANDO 
ARTURO ALBA SANCHEZ de disolver el vínculo matrimonial 
que lo une a la C. VERONICA MENDOZA VARGAS, así como 
al reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana, al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, se percibe que 
de continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando un 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no 
existir la voluntad por parte de uno de ellos. 

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
FERNANDO ARTURO ALBA SANCHEZ Y VERONICA 
MENDOZA VARGAS, partes en el proceso. Igualmente es de 
considerarse que el divorcio civil, es el medio que la sociedad 
organizada ha encontrado para resolver los conflictos de 
orden familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, 
no pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus 
actitudes la convivencia, el respeto y vida en común en su 
hogar. Como consecuencia de lo anterior y de conformidad 
con lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción 
procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal de que se determine con claridad cuál es la clase de 
prestación que se exige del demandado y el titulo o causa de 
la acción”, y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS FERNANDO ARTURO 
ALBA SANCHEZ Y VERONICA MENDOZA VARGAS, a partir 
del momento de la notificación de la presente resolución a 
ambas partes; quedan vigentes las medidas provisionales 
decretadas mediante auto de fecha veintiséis de junio del dos 
mil quince que a la letra dicen: “II.- Las menores N. F. A. M. y 
N. N. A. M. se quedarán bajo la guarda, custodia y protección 
directa de su señora madre la C. VERONICA MENDOZA 
VARGAS conservando la patria potestad  ambos padres; III.- 
Se fija a favor de las menores N. F. A. M. y N. N. A. M.  C. 
el 40% (cuarenta por ciento) y a favor de la C. VERONICA 
MENDOZA VARGAS el 10% (diez por ciento), haciendo un 
total del 50% (cincuenta por ciento) de todas y cada una de 
las percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue el C. FERNANDO ARTURO ALBA 
SANCHEZ dichas cantidades deberán ser depositada ante el 

Departamento de Consignaciones de Pensiones Alimenticias 
de este H. Tribunal Superior de Justicia de forma quincenal, 
lo anterior motivado por el hecho de que los alimentos son 
de orden público y de tracto sucesivo, es decir, son de vital 
importancia en su cumplimiento para quienes son acreedores 
alimentistas.” 

Así mismo, se les hace de su conocimiento a las partes que 
todo lo concerniente a cambio de custodia, convivencias, 
alimentos (incremento, reducción o cesación), lo deberán 
hacer valer a través de los medios legales correspondientes. 

Y notificadas que sean ambas partes, de conformidad con lo que 
señala el artículo 507 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para 
todos los efectos legales a que haya lugar, quedando firme 
lo mandado en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado en 
vigor, girando atento Exhorto al Presidente del H. Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, a efecto de que 
remita el presente exhorto al Juez Familiar competente y este 
a su vez gire oficio al Oficial del Registro Civil de esa Ciudad, a 
efecto de que proceda a realizar la anotación respectiva en el 
acta de matrimonio de los Ciudadanos FERNANDO ARTURO 
ALBA SANCHEZ Y VERONICA MENDOZA VARGAS, inscrita 
en la entidad 9, delegación 16, juzgado 32, libro 8, acta 1884, 
año 2000, clase MA, fecha de registro 2000-11-30; debiendo 
levantar el acta correspondiente publicando un extracto de esta 
resolución en las tablas destinadas para ello en un espacio de 
quince días, en cumplimiento a lo que establecen los artículos 
124, 125 y 126 del Código Civil del Estado en vigor. 

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin de 
que se sirva notificar el presente proveído al C. FERNANDO 
ARTURO ALBA SANCHEZ en el Instituto de acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, Defensoría Pública ubicada 
en la Calle Niebla número 2 (dos) de Fracciorama 2000 (dos 
mil) de esta Ciudad Capital, a través de su asesor técnico el 
LIC. ROMAN JAVIER WONG CAMARA; Y a efecto de que 
la C. VERONICA MENDOZA VARGAS quede debidamente 
notificada, de conformidad con lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena se publique esta determinación por tres veces en 
el periódico Oficial, por espacio de quince días, tal y como 
se ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, de fecha 
doce de agosto del dos mil quince, de la Maestra MARITZA 
DEL CARMEN VIDAL PAREDES, Secretaria Proyectista 
Encargada de la Secretaria General de Acuerdos y que se 
recibiera en este juzgado el día veinticuatro de agosto del 
año dos mil quince y como lo establece la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche; pásense los presentes autos 
a la Actuaria de enlace de este juzgado a efecto de que se 
sirva realizar la versión impresa del presente proveído, la cual 
debe realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá 
realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho documento,  
para efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y 
el Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial 
del Estado, ubicadas en la Calle 57 No. 39 del Centro de esta 
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Ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 
y 16 de la Ley del Periódico Oficial del  Estado de Campeche.

Y hecho que sea lo anterior, devuélvasele al promovente, 
la documentación original anexada a su escrito inicial 
de demanda, previa compulsa, identificación personal y 
constancia que quede acreditada en autos y en atención a 
lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad se 
enviará el presente expediente original como asunto concluido 
al Archivo Judicial del Estado, toda vez que el expediente 
duplicado será destruido en su totalidad.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO 
RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA MARTINA DEL 
SOCORRO NOVELO COB, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a  03 de Junio del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO 13,042

C. LUCIA CERVANTES MORALES

En el expediente número 256/15-16 relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO 
POR JUAN RAMÓN GONZÁLEZ ALDANA EN CONTRA DE 
LUCIA CERVANTES MORALES.- La Jueza del conocimiento, 
dicto un acuerdo que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

 VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y 
con el escrito del C. JUAN RAMÓN GONZÁLEZ ALDANA, 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones, que en 
la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, SE 
PREVEE:

1.- En virtud de la notificación de folio 12,536 de fecha quince 
de abril del año en curso, realizada por el Ministro Ejecutor 
mediante la cual señalan que en el domicilio para notificar 
a la C. LUCIA CERVANTES MORALES, le fue informado 

que hace aproximadamente de tres a cuatro meses que la 
citada ya no habita en dicho domicilio, en consecuencia no 
fue posible emplazar a la demandada; por lo anterior, queda 
debidamente acreditado la ignorancia de domicilio de la C. 
LUCIA CERVANTES MORALES

2.- En virtud de la manifestación del C. JUAN RAMÓN 
GONZÁLEZ ALDANA, así como de la constancias que expide 
la PROFRA. IRIS MAYRA LARA GUZMAN, de la Escuela 
Primaria Urbana Lázaro Cárdenas del Dio, se modifica la I y II 
y III medida provisional emitida por auto de fecha catorce de 
marzo del año en curso, para quedar de la siguiente manera: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

 Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vinculo sea 
disuelto.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

 Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 
de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los 
Poderes Judiciales, mediante la implementación de procesos 
más ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
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cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. De 
la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, ambos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve la 
disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también lo es 
que ha sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada (como 
es el caso del divorcio) siempre será apelables, consolidado 
esto con el contenido del artículo 685 Bis del mismo 
ordenamiento legal, que no establece alguna limitante para 
que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción de 
tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren.

 En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre de 
ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que esa 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El sistema jurídico 
mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. El modelo de control 
constitucional actual adoptó junto con la forma concentrada 
-propia de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes 
que considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos los 
argumentos donde se aduce que algún acto o norma vulnera 
esos derechos fundamentales. Esta consideración se adecua 
a los parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente ya no 
encuentra respaldo legal la respuesta que los tribunales de 
alzada dan a los agravios de apelación cuando sostienen que 
no pueden atender planteamientos relativos a la violación 
de preceptos constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

 Por otra parte respetando en todo momento la libre elección 
Individual de planes de vida, ya que el estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos debiéndose limitar a diseñar 
Instituciones que faciliten la persecución Individual de esos 
planes de vida y la Satisfacción de los ideales en virtud de 
que cada uno elija, así como a impedir la Interferencia de otras 
personas en su persecución, sirviendo de sustento la siguiente 
contradicción de tesis. 
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Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)

DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye  la expresión 
jurídica del principio liberal  de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en si misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite  a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos limites externos son 
exclusivamente el orden publico y los derechos de terceros. 
De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los limites que imponen los derechos 
de terceros y de orden publico. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe 
mutuo consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio  a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vinculo matrimonial basta con 
que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos 
se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudiera ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de 
convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna 
otra cuestión semejante

3.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición de 
divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de los CC. 
JUAN RAMÓN GONZÁLEZ ALDANA Y LUCIA CERVANTES 
MORALES.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
LUCIA CERVANTES MORALES respecto a la declaración 
del divorcio. Lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si bien 
es cierto la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar 
que familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 

de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos, respetando el libre desarrollo de la personalidad el cual 
es un derecho fundamental que permite a los Individuos elegir 
y materializar los planes de vida que estimen convenientes.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el convenio 
respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis sus propias 
pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para desvirtuar las 
pretensiones de la actora o para justificar aquellas que quiera 
incorporar a la litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso 
termine, según la postura de las partes, con una sentencia o 
un auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario 
Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima 
Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos.
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2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.

3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. LUCIA CERVANTES 
MORALES no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
C. JUAN RAMÓN GONZÁLEZ ALDANA en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, ya que es un aspecto que 
forma parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 
esencial pues 1“sobre este elemento debe destacarse que la 
característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra 
de la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se 
decrete… en el divorcio incausado lo que importa solo es 
la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar cuál es 
la postura del otro, de tal manera que por el solo hecho de 
manifestar la voluntad de no continuar unido en matrimonio, el 
divorcio se decreta.” 

Asimismo, se le hace saber a los CC.  JUAN RAMÓN 
GONZÁLEZ ALDANA Y LUCIA CERVANTES MORALES. que 
de existir desacuerdo en el ejercicio de alimentos, éstos se 
resolverán en el incidente correspondiente ante los Juzgados 
Orales, Y con relación al derecho de convivencia de los 
menores, si existe un desacuerdo, esta autoridad programara 
audiencia a efecto de escuchar a los menores, conocer y 
considerar su opinión en términos de los Principios Generales 
inciso H) del Protocolo de Actuaciones Para Quienes Imparten 
Justicia en caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. 
De no existir contrariedad al respecto, en atención a la no 
revictimización de los menores no será necesario hacerlos 
partícipes del procedimiento.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra 

	

dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales en 
materia de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) 
la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo de la 
compañía constituye un elemento fundamental de aquélla, aun 
cuando la relación de los padres esté rota, por lo que medidas 
nacionales que limiten tal goce sí conllevan una interferencia 
al derecho a la protección de la familia; así, una de las 
interferencias más graves es la que tiene como resultado la 
división de una familia; e) la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen como legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos 
ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos 
de ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus 
legislaciones establezcan los que consideren más adecuados 
para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y 
cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

5) Únicamente para los efectos señalados en el punto número 
tres de este acuerdo publíquese la presente determinación 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
Oficial del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados desde la última publicación comparezca a 
juicio la C. LUCIA CERVANTES MORALES a contestar la 
presente declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil del Estado se dictan las siguientes medidas 
provisionales:
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I.- Respecto a la guarda y custodia de la niña J.J.G.C y el niño 
J.C.G.C, la ejercerá el C. JUAN RAMÓN GONZÁLEZ ALDANA 
y la patria potestad la ejercerán conjuntamente ambos padres.

II.- Respecto al derecho de alimentación a favor de la niña 
J.J.G.C y el niño J.C.G.C, quienes serán representados por 
el C. JUAN RAMÓN GONZÁLEZ ALDANA,  será de un 40% 
(Cuarenta por ciento) de todas y cada una de las percepciones 
que devengue la C. LUCIA CERVANTES MORALES, en el 
entendido que le corresponde un 20% a cada hijo; mismos 
que serán entregados ante el Centro de Consignaciones de 
este Tribunal, Superior de Justicia,  por quincenas anticipadas.

Por otra parte se fija a ambos padres el 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) de todos los gastos escolares y médicos 
extraordinarios de cada hijo.

También en caso de que durante el vinculo matrimonial las 
partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a esta 
Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir del 
momento en que sean notificados, para que proceda conforme 
a derecho.

III.- Por lo que respecta al derecho de convivencia de la 
niña J.J.G.C y el niño J.C.G.C,   con su madre la C. LUCIA 
CERVANTES MORALES, esta juzgadora determina que 
dichas convivencias se llevaran acabo de manera abierta 
previo consentimiento de sus hijos y aviso al padre custodio.

IV.- Respecto al derecho de alimentos de la LUCIA 
CERVANTES MORALES tenemos que de las constancias que 
se anexan, cuenta con aproximadamente 30 años de edad, 
por lo cual se encuentra en aptitud de solventar sus propias 
necesidades alimenticias, por lo cual no se decreta porcentaje 
alimenticio a su favor.

V.- Y de conformidad con el artículo 285 fracción VI reformado 
del Código Civil del Estado, esta Autoridad exhorta a los CC. 
LUCIA CERVANTES MORALES y JUAN RAMÓN GONZÁLEZ 
ALDANA para no realizar actos de manipulación sobre la menor 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia 
el otro cónyuge separado o los familiares de éste.

6).- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con 
un estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.

7) Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal Civil 
del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para que proceda a levantar el acta correspondiente y 
además publique un extracto de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto.

8).- En términos del artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.-

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 
SEIS DE JUNIO DEL AÑO 2016.

LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO 13,041

C. ELIDEE CANDELARIO HUICAB COYOC

En el expediente número 754/15-16 relativo al JUICIO DE 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL INCAUSADO, 
PROMOVIDO POR NEFI EDUARDO MUT QUIME EN 
CONTRA DE ELIDEE CANDELARIA HUICAB COYOC.- La 
Jueza del conocimiento, dicto un acuerdo que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y 
con el oficio ZCAM-OCC-JBRC-449/2016 que envía el LIC. 
JORGE B. RODRIGUEZ CASTILLO, Apoderado Legal de la 
CFE, mediante el cual realiza diversas manifestaciones, que 
en la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, SE 
PREVEE:
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1.- De conformidad con el Art. 60 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el oficio 
ZCAM-OCC-JBRC-449/2016 que envía el LIC. JORGE 
B. RODRIGUEZ CASTILLO, Apoderado Legal de la CFE, 
mediante el cual informa NO tener registro alguno de la C. 
ELIDEE CANDELARIA HUICAB COYOC, a fin de que obren 
en autos.

Toda vez que ha quedado acreditado la ignorancia del 
domicilio y dado que obran los oficios remitidos por las diversas 
autoridades; en donde nos informan que no obra domicilio de 
la C. ELIDEE CANDELARIA HUICAB COYOC, documentales 
privadas   que al tenor de lo dispuesto con el articulo 450 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, hacen 
prueba plena.

Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio de la C. ELIDEE CANDELARIA HUICAB COYOC 
por lo que se admite la demanda de cuenta en los siguientes 
términos:

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
Común y turnado a este Juzgado el día catorce de abril del 
año en curso, compareció el C. NEFI EDUARDO MUT QUIME, 
a presentar demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
C. ELIDEE CANDELARIA HUICAB COYOC,  fundándose para 
ello en los hechos narrados en su demanda y que aquí se dan 
por reproducidos.

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-    copia certificada del acta de matrimonio 
00184; b).- copia certificada del acta de nacimiento 00106, 
02704, y demás documentos adjuntos.

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita Jueza 
es COMPETENTE para conocer del presente asunto, como 
desde luego así se declara; de igual manera, cabe señalar la 
siguiente tesis que a la letra dice:

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 
2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. Página: 2728. 
DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA POR RAZÓN DE 
TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV del artículo 156 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es 
Juez competente el del domicilio del demandado si se trata 
de acciones personales o del estado civil, por otra parte, la 
fracción XII del indicado precepto contempla expresamente 

que tratándose de los juicios de divorcio, es Juez competente, 
el del domicilio conyugal, y en caso de abandono del 
hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado; por ello, 
es incuestionable que, resulta contrario a las fracciones 
indicadas, que aquellos cónyuges cuyo domicilio se encuentre 
en otra entidad federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin 
de tramitar la disolución del vínculo matrimonial sin expresión 
de causa, conforme a las reformas que sufrió su Código 
Civil, el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido en 
otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente para 
conocer del asunto, el del domicilio conyugal, conforme a la 
legislación del Estado en que se encuentre dicho domicilio. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 3/2009. Suscitada 
entre el Juzgado Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz. 
8 de enero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: César 
Augusto Figueroa Soto, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la Ordinaria 
Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene señalada una 
tramitación especial en el Código Adjetivo de la materia, con 
fundamento en el artículo 259 del mismo Ordenamiento Legal, 
debe tramitarse en la Vía Ordinaria, como desde luego así se 
hizo, por lo que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA 
VÍA SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la acción, 
es forzoso analizar la personalidad con la que se ostenta 
ante esta juzgadora la parte actora, por constituir obviamente 
un presupuesto procesal que inclusive debe dilucidarse de 
oficio, por representar un elemento de orden público, ya que 
la personalidad, examen de la personalidad de los litigantes 
es un presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no sería jurídico resolver una controversia en 
la que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representadas, por ende, tenemos que el C. NEFI EDUARDO 
MUT QUIME, dejó debidamente acreditado que se encuentra 
legalmente casada con C. ELIDEE CANDELARIA HUICAB 
COYOC.

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por  C. NEFI 
EDUARDO MUT QUIME, se contrae a exigir la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con el C. ELIDEE CANDELARIA 
HUICAB COYOC.

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada por 
el C. NEFI EDUARDO MUT QUIME, tenemos que el párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, a la letra dice:

 Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
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tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos los 
derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, que si 
la legislación local no se adecua a estas garantías estamos 
obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación,   ya que el C. NEFI EDUARDO MUT QUIME, 
no requiere justificar  causal alguna para que este vínculo sea 
disuelto, pues basta que una de las partes desee la disolución 
para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen todas 
las personas  a elegir la forma de vida que mejor convenga, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, de tal suerte   que es constitucionalmente 
válido el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos,  mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, ambos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 

puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve la 
disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también lo es 
que ha sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada (como 
es el caso del divorcio) siempre será apelables, consolidado 
esto con el contenido del artículo 685 Bis del mismo 
ordenamiento legal, que no establece alguna limitante para 
que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción de 
tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”	

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial 
a la demostración de determinadas causales, o bien, la 
existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con 
ello desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y texto 
a la letra dicen:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
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mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a permanecer 
casado, tampoco puede considerarse que la declaración 
judicial de divorcio constituya un acto privativo de derechos, 
es decir, que si bien es cierto la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es una 
de las formas que existen para formar una familia y por lo 
tanto, resulta legítima la disolución del vínculo matrimonial, 
siempre y cuando se asegure la igualdad de derechos, la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges 
y la protección necesaria de los hijos sobre la base única 
del interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades para 
el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, la 

cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las persona 
para conseguir la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres en todos los ámbitos.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de la 
garantía de audiencia,  pues basta la petición de una de las 
partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el Estado 
proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, nadie 
puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no desea, 
además de que dicho estado ha dejado de existir, al estar 
separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.

V.- Por lo antes expuesto, Se DECLARA DISUELTO EL 
Matrimonio de los CC. NEFI EDUARDO MUT QUIME Y 
ELIDEE CANDELARIA HUICAB COYOC.

Y en atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil del Estado, para el caso concreto, se dictan las 
siguientes medidas provisionales:

a).- No se decreta nada respecto a guarda y custodia, alimentos 
o convivencia, toda vez que el hijo procreado durante el vinculo 
matrimonial ha alcanzado la mayoría de edad.

b).- Y respecto al derecho de alimentos de la C. ELIDEE 
CANDELARIA HUICAB COYOC, es de observarse lo 
siguiente: Es de observarse que el actor en su punto de 
hechos numerado como punto numero cinco, señala que se 
encuentran separados desde el diez de noviembre del año mil 
novecientos noventa y siete; por lo cual se aprecia que los 
CC.NEFI EDUARDO MUT Y ELIDEE CANDELARIA HUICAB, 
tienen aproximadamente 19 años de estar separados. Por lo 
cual, existe la presunción que ha podido solventar sus propias 
necesidades alimentarías. Cabe aclarar que este razonamiento 
también se basa en el hecho de que el actor al momento de 
solicitar la disolución del vinculo matrimonial, fue omiso en 
el expresar que la C. ELIDEE CANDELARIA HUICAB, se 
encuentre laborando, por lo que tenemos que NO SE FIJA 
PORCENTAJE A FAVOR DE LA CITADA. Sin embargo, se le 
hace saber a la C. ELIDEE CANDELARIA HUICAB, que en 
caso de necesitar los alimentos, esta deberá tramitarlo en la 
vía legal correspondiente.

También en caso de existir bienes, deberán de hacerlo saber a 
esta Juzgadora en un término de diez días hábiles a partir del 
momento en que sean notificados, para que proceda conforme 
a derecho.

VI.- Por otro lado, para establecer de manera cierta y firme 
la condición posterior en que deberán quedar los cónyuges 
una vez que cause estado esta resolución, se declara que los 
CC. NEFI EDUARDO MUT QUIME Y ELIDEE CANDELARIA 
HUICAB COYOC,   recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio.

VII.- De conformidad con lo que manda el artículo 308 del 
Código Civil del Estado, gírese atento oficio al  Director 
del Registro Civil del Estado, a fin de que levante el acta 
correspondiente y publique un extracto de esta resolución, 
durante quince días en las tablas destinadas para tal efecto; 
por lo cual, se le apercibe, para que en el término de tres días 
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hábiles, anexen el pago del derecho fiscal correspondiente.

VIII.- Únicamente para los efectos señalados en el punto V en 
este acuerdo publíquese la presente determinación por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial del 
Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio la 
C. ELIDEE CANDELARIA HUICAB COYOC a contestar la 
presente declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.

Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibiendo al demandado que en caso de no señalar 
domicilio en esta Ciudad, las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

IX.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se 
limita a declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que el divorcio no es susceptible de ejecución 
porque la declaración judicial basta para satisfacer el interés 
del actor.

X.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.

XI.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos 
que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los documentos 
que deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado 
deberán presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de 
los siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, en un 
respaldo magnético que contenga el documento a publicar 
con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías. En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, deberá 

entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán 
pagarse los derechos que establezca la Ley de Hacienda 
del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por lo anterior se ordena girar atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que ser 
sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto numero VIII 
de este proveído.

Por lo anteriormente expuesto, se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de los 
CC. NEFI EDUARDO MUT QUIME y elidee candelaria huicab 
coyoc.

SEGUNDO.- No se decreta nada respecto a guarda, custodia 
ni alimentos para menores, en virtud de que EL HIJO 
PROCREADO DURANTE EL VINCULO MATRIMONIAL HA 
ALCANZADO LA MAYORÍA DE EDAD.

TERCERO: NO SE decreta pensión alimenticia a favor de la 
C. ELIDEE CANDELARIA HUICAB COYOC, en virtud de LOS 
MOTIVOS EXPUESTOS EN EL considerando B) de este fallo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE  POR MEDIO DE EDICTOS  Y 
CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
LICDA, LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA.

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 
SEIS DE JUNIO DEL AÑO 2016.

LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
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Folio Número: 5675
CIUDADANO: JOSE GUADALUPE ESPINOZA GARCIA 
Y/O JOSE GUADALUPE ESPINOSA GARCIA 
(INCULPADO) 
DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, Centro Histórico.
CIUDAD: San Francisco de Campeche, Campeche.

En el expediente 51/13-2014/J2AM/P-I, instruido por con la 
averiguación previa del delito de ROBO CON VIOLENCIA, 
denunciado por el C. JOSE ADOLFO VIDAL PAVON, del cual 
aparece como probable responsable el C. JOSE GUADALUPE 
ESPINOZA GARCIA Y/O JOSE GUADALUPE ESPINOSA 
GARCIA, la C. Juez, dictó un proveído con fecha nueve de 
junio del año dos mil dieciséis, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: El estado que guarda la presente causa penal 
con lo que da cuenta la Secretaria de este Juzgado el oficio 
numero 1424/2016, signado por el ciudadano Juan Pablo Vera 
Pino, Agente Ministerial de Cumplimiento en Jefe, a través del 
cual informa: “... 
Que una vez recibido su atento oficio el suscrito y 
personal a bordo de una unidad oficial nos trasladamos 
hasta la localidad de Lerma, Campeche, con la finalidad 
de dar con el domicilio del C. JOSE GUADALUPE 
ESPINOZA GARCIA Y/O ESPINOSA GARCIA, por lo 
cual una vez estando en dicho lugar procedemos a 
entrevistarnos con diferentes personas que habitan en 
el lugar los cuales nos manifiestan que todas las calles 
de esa localidad cuentan con nombre y aparte no 
manifiestan en que colonia se ubica dicha calle, por 
lo cual procedemos a trasladarnos hasta el predio del 
andador Manuel Castillo, Manzana:B, Lote:12, ciudad 
concordia de esta ciudad, lugar en el cual al l legar 
fuimos atendidos por una persona del sexo femenino 
quien omite en proporcionar su nombre, la cual  una 
vez enterada del  mot ivo de nuestra presencia nos 
manifiesta que en dicho predio no habita la persona 
a la cual andamos localizando y tampoco lo conoce, 
optando por retirarnos del lugar trasladándonos hasta 
el predio de la calle Oaxaca, Manzana:26, Lote:7, lugar 
al cual al llegar nos percatamos que se encuentra 
habilitado como depósito de rellenado de agua 
purificada de nombre agua purificada Express, por lo 
cual al entrevistarnos con vecinos del lugar estos nos 
manif iestan que en dicho predio no habita ninguna 
persona, toda vez que solamente una vez a la semana 
llega una persona a checar el local y de ahí se retira, 
asimismo logramos apreciar que en un costado de 
la pared se encuentra una leyenda de (en caso de 
a lguna queja marcar a l  número 9811306614,  por 
lo  cual  procedemos a marcar a dicho numero pero 
en todo momento después de t imbrar en varios 
ocasiones nos mandaba al buzón de voz. Siendo 
este el motivo por el cual no fue posible dar cumplimiento a 
su mandamiento. Con lo que ha dado cuenta la  secretaria de 
este Juzgado.

SE PROVEE: -
1.-  SE ACUMULA OFICIO.
Acumúlese a los presentes autos el oficio número 1424/2016, 
signado por el ciudadano Juan Pablo Vera Pino, Agente 
Ministerial de Cumplimiento en Jefe, para que obre conforme 
a derecho.
2.- - SE FIJA NUEVAMENTE FECHA Y HORA PARA VISTA 
PUBLICA. POR ESTRADOS Y EDICTOS.
En virtud de lo manifestado por el ciudadano Juan Pablo 
Vera Pino, Agente Ministerial de Cumplimiento en Jefe, en 
su informe de fecha ocho de junio de dos  mil dieciséis, y 
toda vez que esta Juzgadora agotó los medios primarios para 
localizar al ciudadano JOSE GUADALUPE ESPINOZA 
GARCIA Y/O JOSE GUADALUPE ESPINOSA GARCIA, 
compareciera al desahogo de Vista Püblica, sin que tuviera 
éxito; con la finalidad de garantizar los derechos del querellante 
y del inculpado, atendiendo las reformas constitucionales 
realizadas publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental en la 
que se elevaron al rango constitucional los derechos humanos 
protegidos por Nuestra Carta Magna, como por los Tratados 
Internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así  
como por instrumentos supranacionales específicamente los 
artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que obligan a respetar a garantizar el 
respeto de los derechos humanos por parte de los operadores 
jurídicos, entre ellos la interpretación del principio pro persona, 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad; y en donde, se impuso como obligación 
del Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro 
de un tiempo razonable para la prevención, investigación, 
sanción y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el acceso real 
y efectivo de las victimas a las medidas reguladas realizando 
prioritariamente acciones encaminadas al fortalecimiento de 
sus derechos a la posición que guarda la víctima o el ofendido 
frente a la averiguación previa y el proceso penal, que alude el 
artículo 4, en el rubro de la debida diligencia, de la Ley General 
de Victimas. Con la finalidad de agotar todos los medios 
necesarios para lograr la localización del referido inculpado; con 
el deber conferido a la Autoridad, para velar por el desahogo de 
las audiencias que al proceso corresponden, debiendo agotar 
todos los medios necesarios, al ignorar el domicilio actual del 
inculpado JOSE GUADALUPE ESPINOZA GARCIA Y/O 
JOSE GUADALUPE ESPINOSA GARCIA  se señalan las 
TRENTA DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, a las NUEVE 
HORAS, al desahogo de la audiencia VISTA PUBLICA.- a 
cargo del citado JOSE GUADALUPE ESPINOZA GARCIA 
Y/O JOSE GUADALUPE ESPINOSA GARCIA  quien 
deberá comparecer ante esta Autoridad personalmente previa 
identificación de su persona (con fotografía), en la fecha y 
hora señalada, apercibiéndole que en la inteligencia de no 
comparecer al desahogo de la audiencia antes descrita se 
hará acreedor a la medida de apremio que alude la fracción 
I, del  ordinal 37 del Ordenamiento Procesal en la materia, 
consistente en una MULTA de VEINTE DIAS de salario mínimo 
vigente en la entidad a razón de $73.04 (son setenta y tres 
pesos 04/100 m.n).

Para efectos de lo anterior, y de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena realizar la notificación judicial al ciudadano inculpado 
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JOSE GUADALUPE ESPINOZA GARCIA Y/O JOSE 
GUADALUPE ESPINOSA GARCIA , por medio de 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, que entrara 
en vigor el día 7 de agosto del presente año, remítase a la 
Dirección del Periódico Oficial del Estado, mediante oficio lo 
siguiente:-

El archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción  II del 
citado numeral 16.-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaría de Enlace 
de este juzgado, para que realice la versión impresa de la 
correspondiente notificación; y remita de manera inmediata a 
la Central de Actuarios de este Poder Judicial del Estado la 
información atinente, a fin de que ésta lleve a cabo los trámites 
correspondientes señalados por la propia ley del Periódico 
Oficial del Estado para su publicación, en los términos 
establecidos en el numeral 16, párrafo II de la citada Ley del 
Periódico Oficial del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA LICENCIADA SILVIA DEL CARMEN GONZALEZ CAMPOS, 
JUEZ SEGUNDO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA LICENCIADA 
LOURDES DEL  ROCIO GUZMAN PUIG, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Conste.- 

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 15 de junio del 
2016.- Licenciada, Milagros del Carmen Caamal Delgado, 
Actuaria de Enlace Interina.- Rúbrica.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan postores para el Remate del bien inmueble 
embargado en el expediente 143/14-2015/2C-I, relativo al 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LIC. JAIME JAVIER HERNANDEZ MONTILLA, 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE AGROFINANCIERA DG, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN CONTRA DEL 
C. YGNACIO GUTIERREZ LEON, el cual se describe a 
continuación: 

1.	 PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA 
PINO SUAREZ; Y CALLE LIBERTAD NUMERO OCHENTA Y 

TRES, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE EMILIANO 
ZAPATA TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 
DE 612.75 METROS CUADRADOS (SEISCIENTOS DOCE 
PUNTO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS) CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
MIDE 21.50 M.L. (VEINTIUN PUNTO CINCUENTA METROS 
LINEALES), COLINDA CON CALLE JOSE MARIA PINO 
SUAREZ; AL SUR MIDE 21.50 M.L. (VEINTUNO PUNTO 
CINCUENTA METROS LINEALES) COLINDA CON PREDIO 
DEL LIC. FRANCISCO JAVIER CONDE ORDORICA; AL 
ESTE MIDE 21.65 M.L. (VEINTIUN PUNTO SESENTA Y 
CINCO METROS LINEALES), COLINDA CON PROPIEDAD 
DE LAS HERMANAS AZCUAGA BERNAT Y AL OESTE 
MIDE 21.65 M.L. (VEINTUN PUNTO SESENTA Y CINCO 
METROS LINEALES) COLINDA CON CALLE LIBERTAD.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para el 
remate la cantidad de $2,811,000.00 (SON: DOS MILLONES, 
OCHOCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M. N.) y como 
postura legal la cantidad de $1,874,000.00 (SON: UN MILLON, 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.).

3) La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día TRECE del mes de JULIO del año dos mil Dieciséis, a 
las 11:00 horas.

San Francisco de Campeche, Campeche., a 18 de Mayo de 
2016.- A T E N T A M E N T E.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ.

JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DELPRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. MARTHA ALICIA MIS 
CHABLE.- SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RUBRICA.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el término 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

E  D   I   C   T   O

PRIMERA   A  L  M  O  N  E  D  A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 310/14-2015/1M-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL QUE PROMUEVEN LOS 
LICENCIADOS ORIANA ARACELY MARTINEZ DOMINGUEZ 
Y LUIS FELIPE CHI CANUL, ENDOSATARIOS EN 
PROCURACION  DEL C. GREGORIO SOBERANIS SOLIS, 
EN CONTRA DEL C. ALCIDES HORACIO BALBOA MUÑOZ.-

En tal razón de conformidad con el numeral 1411 del Código 
de Comercio, se procede a anunciar en forma legal la venta del 
mueble consistente en predio urbano número 40, de la calle 
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31 C, MANZANA 6 DEL ANDADOR PUERTO REAL, UNIDAD 
HABITACIONAL CAMARONEROS II de esta Ciudad, 
propiedad del C. ALCIDES HORACIO BALBOA MUÑOZ.- 
CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA: HABITACIONAL 
DE SEGUNDO ORDEN.- TIPO DE CONSTRUCCIÓN: 
CASA HABITACIÓN DE UNO Y DOS NIVELES.- ÍNDICE 
DE SATURACIÓN DE LA ZONA: 90%.- POBLACIÓN: 
NORMAL DEL ÍNDICE SOCIO ECONÓMICO MEDIO.- 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: NO EXISTE.- USO DEL 
SUELO: HABITACIONAL, CON ALGUNOS COMERCIOS.- 
VÍAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE  LA MISMA: ACCESO 
FACIL POR CALLE 31 C DE REGULAR FLUJO VEHICULAR.- 
SERVICIO PÚBLICO Y EQUIPAMIENTO URBANO: 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, ENERGÍA ELÉCTRICA, 
ALUMBRADO PÚBLICO, ESCUELAS, IGLESIAS, PARQUES, 
SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO, TELEFONO, 
CALLES PAVIMENTADAS; UBICACIÓN DEL TERRENO 
Y ORIENTACIÓN: AL NORTE MIDE 6.75 MTS Y COLINDA 
CON LOTE 39, AL SUR MIDE 6.75 MTS Y COLINDA CON 
AND PUERTO REAL, AL ESTE MIDE 15.00 MTS Y COLINDA 
CON LOTE 42, AL OESTE MIDE 15.00 MTS Y COLINDA 
CON LOTE 38; TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: PLANA 
Y REGULAR.- DENSIDAD HABITACIONAL: DE 200 HAB/
HA; INTENSIDAD DE CONSTRUCCION: LENTA.- TIPO 
DE CONSTRUCCIÓN:  MUROS DE BLOCKS Y TECHO DE 
VIGUETA Y BOVEDILLA; EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN: 20 
AÑOS PROMEDIO.- VIDA ÚTIL REMANDANTE: 30 AÑOS; 
CALIDAD DEL PROYECTO DE LA CASA HABITACIÓN:  
REGULAR.- ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: 
CIMIENTOS:  DE ZAPATAS CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO.- ESTRUCTURA:  CADENAS, CASTILLOS, 
TRABES, COLUMNAS, CERRAMIENTOS DE CONCRETO 
ARMADO, CON MUROS DE BLOCKS  15X20X40 CM.  
TECHO DE VIGUETA Y BOVEDILLA.- PISOS DE VITRO 
PISO, INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y SANITARIA: MUEBLES 
DE BAÑOS REGULARES.- 

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD $797,075.00 (SON: SETECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.),  Y SERÁ 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTE JUZGADO PRIMERO DEL RAMO MERCANTIL DE ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EL SIETE del 
mes de JULIO del año dos MIL DIECISEIS a las DIEZ HORAS.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE MAYO DE 2016.- 
JUEZ PRIMERO MERCANTIL, LIC. CARMEN DORIS DE LA 
ASUNCION CRUZ LÓPEZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, LICENCIADA HILDA DEL CARMEN LOPEZ PEREZ.- 
RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE JORGE LUIS CHI PECH, 
QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CHINA Y VECINO DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA 

DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTITRÉS DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA MARTHA 
ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JORGE LUIS CHI PECH, 
QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CHINA Y VECINO DE  SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTITRES DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISÉIS.- CIUDADANO THELMA DEL ROSIO 
QUE CANUL, ALBACEA PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA QUE EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE TERESITA HEREDIA SOSA, QUIEN FALLECIERA 
EL DÍA CUATRO (4) DE MARZO DEL AÑO 2016, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS 
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA 
LA ULTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 
DÍAS POR TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-480320-
LE5.- CED. PROF. 382974.
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EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva ley del Notariado vigente en el Estado de 
Campeche, mediante acta número ciento setenta y ocho 
de fecha nueve de Mayo del año dos mil dieciséis, pasada 
ante la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, el señor JUAN ANTONIO BENITEZ 
MAY denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de su difunto padre quien en 
vida respondiera al nombre de JUAN D. BENITEZ JIMÉNEZ 
Y/O JUAN DIEGO BENITEZ JIMÉNEZ y fuera vecino de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera 
el día nueve de marzo de dos mil dieciséis en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que hagan valer 
sus derechos dentro del término de treinta días después de la 
última publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden sus 
derechos, en el predio marcado con el numero ciento treinta y 
uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y 
cuatro y treinta y ocho, colonia centro de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.

 Cd. del Carmen, Campeche a 09 de Mayo de 2016.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO No.  4.- 
(HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, sección 
segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción dos, de 
la nueva ley del Notariado vigente en el Estado de Campeche, 
mediante acta número ciento setenta y tres de fecha Tres 
de Mayo del año dos mil dieciséis, pasada ante la Fe del 
suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, los señores MARÍA DEL CARMEN MARÍN REQUENA, 
RICARDO DORANTES MARÍN Y DANIEL ANTONIO 
DORANTES MARÍN denunciaron ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes de su difunto 
esposo de la primera y padre de los dos últimos quien en vida 
respondiera al nombre de ALFREDO DORANTES GARCÍA y 
fuera vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día cinco de febrero de dos mil doce 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a quienes 
se consideren herederos y acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de treinta días 
después de la última publicación y comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre las calles  
treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia centro de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 03 de Mayo de 2016.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO No.  4.- 
(HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Setecientos noventa y nueve, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha veintiuno de Mayo del 
año dos mil dieciséis,  en el Protocolo trescientos dieciocho, de 

la Notaría Pública Número Doce de del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 
67 colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
GENOVEVA JIMENEZ FIGUEROA, por la MARIA LLITERAS 
JIMENEZ, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 
fracción II y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita a todas 
las personas que tengan la calidad de acreedores del Autor de la 
Sucesión, para que dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente Edicto, comparezca a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en los que se funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a veinticuatro de Mayo del 
año 2016

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-
590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HÁBILES,)

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Setecientos cincuenta y dos, en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha dieciséis de Mayo del 
año dos mil dieciséis,  en el Protocolo trescientos diecisiete, 
de la Notaría Pública Número Doce de del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la calle 24 
número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada 
la Sucesión Intestamentaria de quien en vida respondiera al 
nombre de THELMA MARTINEZ GARCIA, por la Ciudadana 
PERLA FABIOLA DE LA CRUZ MARTINEZ, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II y III del a Ley 
del Notariado, en vigor, se cita a todas las personas que se 
consideren con derecho a la Herencia o tengan la calidad de 
acreedores del Autor de la Sucesión, para que dentro del 
término de 30 días después de la última publicación del presente 
Edicto, comparezca a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en los que se funden.

 Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a dieciséis de Mayo del 
año 2016.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.. R.F.C. BOTJ-
590824-I53-. CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HÁBILES,)

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, CON 
FECHA 04 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS  MIL DIECISEIS, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE 
DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR PONCIANO GUTIERREZ MAY, PRESENTADA 
POR SU HIJO EL SEÑOR ARTURO GUTIERREZ EK, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA 
Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 24 de 2016

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 06 DE JUNIO DE 
2016.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- RUGI-520704-
NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, con fecha  TRES  de MAYO DE 2016,  Pasada 
Ante mí como Notaria, en el Protocolo de la Notaria Publica 
Numero Cuatro de la que soy titular, ubicada en el predio Numero 
Uno de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, 
edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
Intestamentaria del C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ REINA, 
denunciado por los señores MERCEDES PAAT HUICAB, 
JESE MIGUEL HERNANDEZ PAAT, CARLOS BENJAMIN 
HERNANDEZ PAAT, con fundamento  en los Artículos Treinta y 
Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, 
se comunica a sus acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del termino de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres veces del 
presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- R.F.C. 
RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, sección 
segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción dos, de 
la nueva ley del Notariado vigente en el Estado de Campeche, 
mediante acta número doscientos veintitrés de fecha primero 
de junio del año dos mil dieciséis, pasada ante la Fe del 
suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, las ciudadanas MARÍA DOLORES SILVA DELGADO 
y MERCEDES ANDREA SILVA DELGADO denunciaron ante la 
Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA 
del cincuenta por ciento de bienes de su difunta madre quien 
en vida respondiera al nombre de MERCEDES DELGADO 

JIMÉNEZ y fuera vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, 
Estado de Campeche y falleciera el día primero de abril del 
año dos mil quince en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y acreedores 
de la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro del 
término de treinta días después de la última publicación 
y comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus derechos, en 
el predio marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y treinta 
y ocho, colonia centro de esta ciudad del Carmen, Campeche.

 Cd. del Carmen, Campeche a 07 de junio de 2016.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, NOTARIO PUBLICO No.  4.- 
(HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NUMERO 
TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 16 DE JUNIO DE 
2016, FUE DENUNCIADA LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR JOAQUN PRIMITIVO AREVALO FIERRO, 
ORIGINARIO DE CAMPECHE Y VECINO DEL EJIDO 
CHEKUBUL, MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, POR 
LA SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES AREVALO ACUÑA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ 
DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 16 DE JUNIO DEL 2016.- LICENCIADO 
ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 
52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

AVISO DE LIQUIDACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo dos mil seiscientos veintiocho (2628) del Código Civil del Estado, se informa que la 
asociación “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE”, A.C., se encuentra en proceso de liquidación, de conformidad con el balance final 
que se anexa y bajo las siguientes bases:

Con fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis (2016) se realizó la Asamblea General Extraordinaria de la persona moral 
denominada “SAN FRANCISCO DE CAMPECHE”, ASOCIACIÓN CIVIL, mediante la cual se acordó entre otros: (i) disolver la 
sociedad por acuerdo unánime de la totalidad de los asociados presentes en la asamblea, con fundamento en el artículo treinta y 
tres (33) inciso a) de los estatutos sociales y el artículo dos mil seiscientos veintiuno (2621) fracción I del Código Civil del Estado de 
Campeche, (ii) iniciar su periodo de liquidación, y (iii) el nombramiento del señor BERNARDO ALBERTO CEBALLOS GONZALEZ, 
como liquidador.

La liquidación se realiza con base al balance final de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciséis (2016).
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Transcurrido el plazo de quince (15) días posteriores a la tercera publicación del presente aviso, se celebrará la Asamblea General de 
la sociedad para concluir y finalizar la liquidación.

LIC. BERNARDO ALBERTO CEBALLOS GONZALEZ , Liquidador.- Rúbrica.

C. BERNARDO ALBERTO CEBALLOS GONZÁLEZ, LIQUIDADOR.- C.P. ILIANA DEL PILAR HUCHÍN 
SOLÍS,. CED. PROF. 1584700.- RÚBRICAS.

C. BERNARDO ALBERTO CEBALLOS GONZÁLEZ, LIQUIDADOR.- C.P. ILIANA DEL PILAR HUCHÍN SOLÍS,. CED. PROF. 
1584700.- RÚBRICAS.


